
DLXX IX 

{..'tottLA DEI. PRÍNC'IPE, EXPI.:UIUA EN VALLADOLID A 7 DE SEPTIKMHRE 

nE l543, MANDANOO AL ÜIDOR DE LA AtrbtF.N'CIA DE GUATEMALA, LI! 

t.'"'ENt'IAÓO DIEGO DE 1-IF.RRF.RA, PP,OCEDA A CASTIGAR A LOS TESTIGOS 

QUE DECLAREN FALSAMENTE EN EL JUICIO DE RESIDENCIA, QUE CON

TRA F.L GoRERNADOR DE NICARAGUA, RODRIGO DE CosTRERAS, HA 

OE SF.GI!IRSE ANTF. Él .. [Archivo General de lndias. Sevilla. Au
dil'nC'Ïa de .Guatemala. Legajo· 401. Lihro S. :l.] 

/f.• 11:1 v.•j Rodrigo de Contreras. 

El prinçipe 
licenciado diego de herrera nu<'Stro oydot de la nuestt'a ab

diençia e chançilleria real que avemos mandacio proveer en los 
confines de las provinçias de guatimala e nicaragua nuestro juez 
cie resyciençia cie la dicha prouincia cie nicaragua Rodrigo de 
Contreras nuestro governador que fue ciella me ha fecho reia
don que algunas personas por le fazer ciaño e por persuasyon 
de otras que le opusyeron y acusaran çiertas casas ynjustamente 
dipusyeron falsamente contra el e por que no es justo que los 
suso dichos queden syn castigo me supplico os mandase que a 
los tales testigos falsos que os constase por ynformaçion ser cul
pados en ello los castigase con todo rigor de derecho como la ca
lidaci cie! cielito Jo requeria o como la mi merçed fuese lo qual 
visto por los del nu~stro qonsejo de las yndias fue acordado que 
devia de mandar dar esta mi çedula para vos e yo tovelo por 
bien porque vos mancio que veays Jo suso dicho e llamadas e 
oydas las partes a quien toca /f.• 114/ fagays sobre ello lo que 
fallardes por justícia e no fagades endeal fecha en valladolid a 
syete ~:lias de setiembre de I.DXLIII años. yo el principe refren
dada de samano señalada de los dichos. 


